
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – 

NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 13 de julio del 2021 
 
 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON PREVIAS  
RADICADO: 54-001-40-03-009-2001-00807-00  
DEMANDANTE: BLANCA INÉS ORTIZ VILLAMIZAR  

DEMANDADO: LUIS ALFONSO BUITRAGO 

 

 

Como en efecto el asunto se término por pago total el 10 de junio del 2021 y ante la solicitud del 
señor Buitrago, se hace necesario realizar la entrega del deposito consignado por cuenta de este 
proceso. 

 

En tal sentido, Líbrese DJ-04  a favor del señor LUIS ALFONSO BUITRAGO a través del cual 
se ordene la entrega del depósito  451010000899064 por valor de $ $ 65.000. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO  No. 94 fijado 
hoy 14 de julio del 2021 a las 8:00 A.M. 

 
MONICA TATIANA FLOREZ 

SECRETARIA 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 
 

San José de Cúcuta, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
REF: EJECUTIVO 
RAD. 54- 001-40-22-009-2015 00328-00 
DEMANDANTE: JAIRO HUMBERTO ACERO ACOSTA C.C # 11.309.182 
DEMANDADA: GLADYS TERESA PEÑA CONTRERAS C.C # 60.285.420 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Atendiendo la solicitud allegada por el apoderado judicial del demandante, esta Unidad 
Judicial accede a ello y ordena oficiar a la Policía Nacional, para que preste el 
acompañamiento al perito ALEJANDRO REYES, a fin de que pueda llevar a cabo el 
peritaje y/o experticia al inmueble ubicado en calle 17 con avenida 23 del Barrio Gaitán 
y matricula inmobiliaria No. 260-74149 de propiedad de la demandada GLADYS 
TERESA PEÑA CONTRERAS. 
 
Adviértasele a la demandada y a los ocupantes del inmueble objeto de peritaje, que la 
obstaculización de ingreso al inmueble está sujeta a las sanciones prevista en el artículo 
44 del C.G.P. Remítase el presente auto a la parte demandada. 
 
Se informa que los datos del apoderado judicial del demandante son: Dr. GILMAR REY 
DUARTE GAMEZ c.c # 88.216.361 y correo electrónico 
gilmarduartegamez30@hotmail.com 
 
El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
San José de Cúcuta, trece (13) de julio de 2021  

REFERENCIA: PERTENENCIA 

RADICADO: 54-001-4003-009-2018-00215-00  

DEMANDANTE: SIXTA TULIA NIÑO SEPULVEDA   

DEMANDADO: SALAS SUCESORAS Y DEMAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE   
 
Teniendo en cuenta oficio enviado por el Dr. WILLIAM JAVIER DUARTE 
CONTRERAS expresando la imposibilidad de seguir obrando como CURADOR de 
las PERSONAS INDETERMINADAS debido a que fue asignado como empleado a 
través de carrera administrativa como DEFENSOR DE FAMILIA DEL ICBF. 
 
Por tanto, se designa como nuevo CURADOR AD LITEM de las PERSONAS 
INDETERMINADAS al Dr. MARCO ANTONIO VALENCIA FORERO identificado con 
C.C No. 1.090.470.049 y T.P No. 311.271 del C.S.J.  
 
COMUNIQUESE, su designación ADVIRTIENDOLE al curador que su nombramiento 

es de forzosa aceptación.  

El Dr. MARCO ANTONIO VALENCIA FORERO puede ser notificado a su correo 

electrónico mavforero@gmail.com.  

Asimismo, INFORMESE al Curador que, en caso de estar actuando en la misma 

calidad en más de cinco procesos, de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 

del C.G.P, deberá acreditar tal circunstancia, es decir, con su escrito de no aceptación 

deberá acompañar las actas de posesión u/o documento similar que ilustre su dicho, 

de lo contrario se tendrá por no justificada su renuncia y se procederá a tomar las 

medidas a que haya lugar. 

Por secretaria COMUNIQUESE la designación aquí efectuada de forma perentoria.  

Copia de este auto hará las veces de oficio art. 111 del C.G.P 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,    

 Firma electrónica  

   SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ  

k-mfcs 

mailto:mavforero@gmail.com
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica anotación 

en el ESTADO  No. 94 fijado hoy 14 de julio del 

2021 a las 8:00 A.M. 

MONICA TATIANA FLOREZ 

SECRETARIA 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO 

JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 13 de julio del 2021 
 
 
 
Rad.                 54-001-40-03-009-2018-00938-00  
                         Ejecutivo por sumas de dinero 
Demandante.  Rodolfo Álvarez Vergel  
Demandada.   Juan Carlos Jaimes Ardila y Adriana Contreras Figueroa 
 

 

Respecto a solicitud de emplazamiento allegada el 11 de septiembre del 2020, se tiene 

que el fundamento para ello, es que, la comunicación por aviso fue devuelta por estado 

cerrado. 

 
En tal sentido se tiene respecto a dicho cotejado que se echa de menos la copia informal 
del mandamiento de pago debidamente cotejada por la empresa de correo. 
 
Adicionalmente a ello la constancia de la empresa de mensajería – lo anterior, por 
cuanto, se aporta es la guía de entrega y en la parte inicial enuncia “ fue entregado 
efectivamente en la dirección señalada”,- pero en la misiva allegada por el togado se 
refleja que estaba cerrado, existiendo contradicción en la información adjuntada al 
asunto.  
 
Remorese que en el asunto la dirección a notificar corresponde a calle 2N # 1E-158 
APTO 202 Edificio Condominio Ensueño VI Urbanización la Ceiba., ello para indicar, que 
dicha ubicación corresponde a una unidad inmobiliaria cerrada y en armonía con el art. 
291 del C.G.P., “cuando la dirección se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la 
entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción” 
 
Es decir, que la notificación por aviso1 de conformidad con las aristas señalas se 
entiende por no surtida y en consecuencia se requiere a la parte actora que remita 
nuevamente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
Juez 

 
 

 

 

                                                
1 Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo 
al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar 
personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el 
juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia 
informal de la providencia que se notifica. 
 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma dirección 
a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva 
dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo 
pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 
 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se notifica 
podrán remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario 
ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el 
expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se 
notifica anotación en el 
ESTADO  No. 94 fijado hoy 
14 de julio del 2021 a las 8:00 
A.M. 

 
MONICA TATIANA FLOREZ 

SECRETARIA 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO 

JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 13 de julio del 2021 
 
 
REF.                EJECUTIVO  
RAD.                54-001-40-03-009-2019-00027-00  
Demandante.  Jaime Leonel Anaya Mejía 
Demandado.   Alejandro Aparicio Zuñiga Murillo. 
 
Téngase como surtida la notificación personal del art. 291 del C.G.P., entrega el 04 de 
marzo del 2020.  
 
En relación al cotejado por aviso, indíquesele que se echa de menos la misiva de 
notificación, es decir, - se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de 
la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el 
nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino- y el cotejado de 
dicha misiva y de igual forma el cotejado del mandamiento de pago adjuntado, razón por 
la cual no se tendrá por cumplida la misma y se requiere a la parte actora para que la 
surta nuevamente y/o allegue los soporte que prueben lo requerido.  
 
“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o 
la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio 
de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado 
que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino.  
 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso 
deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica1.  
 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se 
refiere el numeral 3 del artículo anterior.  
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado 
el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia 
del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el 
artículo anterior.” 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
11 La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir 
constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos 
deberán ser incorporados al expediente. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se 
notifica anotación en el 
ESTADO  No. 94 fijado hoy 
14 de julio del 2021 a las 8:00 
A.M. 

 
MONICA TATIANA FLOREZ 

SECRETARIA 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO 

JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 13 de julio del 2021 
 
 
REF.                EJECUTIVO  
RAD.                54-001-40-03-009-2019-00732-00  
Demandante.  Iván Enrique Ureña Gomez 
Demandado.   Nixon Cáceres Rangel. 
 
Remorese que el asunto a través de providencia del 29 de septiembre del 2020, se requirió a la 
parte actora para que aportara la comunicación por aviso cotejada enviada a la parte pasiva y 
allegada al despacho el 3 de marzo del 2020. 
 
En tal sentido, el apoderado de la parte actora replica aportando la comunicación con sello 
cotejado en copia que literalmente expresa:  
 

 
 
Así pues, se observa que la normatividad señala “ La empresa de servicio postal autorizado 
expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se 
incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo 
pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior” 
 
Y en este caso el documento denominado acta de novedades expresa” Rehusado: La persona 
encargada de recibir la correspondencia de la estación de policía de Riosucio, ubicada en el 
kilometro 5 vía Carepa, corregimiento el Reposo-Apartado, se rehusó a recibir la 
correspondencia, no dio información alguna. 
 
Es allí, cuando se debe interpretar armónicamente lo señalado en el art. 291 del C.G.P. respecto 
a la entrega por “rehusado”: “Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, 
la empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los 
efectos legales, la comunicación se entenderá entregada.” 
 
Lo anterior para indicar que en la comunicación por aviso remitida a la parte actora según oficio 
allegado al despacho el 3 de marzo del 2020 se echa de menos: 

 El sello de cotejado, - la pasiva allegó sello que indica copia de sello cotejado- 

 Copia del aviso cotejado. 

 Constancia de la empresa de mensajería en la cual conste la entrega dejando la copia 
en el lugar de destino – existe registro en el acta de novedades que se rehusó, pero no 
se enuncia nada respecto de la entrega. 

 

 

En definitiva, respetuosamente se requiere a la parte actora para que remita el 292 del C.G.P. a 
la pasiva indicando además el canal digital del despacho y el horario de atención. –  
jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co - Lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M. y de 1:00 P.M. 
A 5:00 P.M. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
 

 

mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO 

JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 13 de julio del 2021 
 
 

 
Rad. 54-001-40-03-009-2019-00836-00  
Ejecutivo por sumas de dinero 
Demandante. Huri Amparo Toloza Ortega  
Demandada. Liliana Garaviz Rincón 

 

Agréguese para todos los efectos el cotejado del art. 291 del C.G.P., entregado el 25 de mayo 
del 2021. 

 
Requiérase a la parte actora para que remita el art. 292 del C.G.P. adicionando el canal digital 
del despacho y el horario de atención. –  jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co - Lunes a viernes 
de 8:00 A.M. a 12:00 M. y de 1:00 P.M. A 5:00 P.M. 

 

Se remite el link del proceso sólo al apoderado de la parte actora  

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu9_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtCupcQ98yR
BiCgVN45S7LMBpB17siDCcGI0NA-
JZGLEHQ?email=abogadojohnescalante%40gmail.com&e=jRxGZx 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 13 de julio del 2021 
 
 
 
Rad. 54-001-40-03-009-2019-00926-00  
Restitución de bien inmueble arrendado 
Demandante. Banco Finandina S.A.  
Demandada. Ángel Miro Sánchez Rubio 
 

 

Requiérase a la parte actora para que previo a la contabilización de términos indique 
como obtuvo conocimiento del canal digital de la parte pasiva, ello, en atención al art. 8 
del Decreto 806 del 2020. 
 
heilex@hotmail.com  

ventasysuministros10@hotmail.com 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.  “ 
 
Se remite el link del expediente digital  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu9_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuIMsWmSUtl
ElAlRISxVwxIBP3-
vhpX2WaFEvAd7bAZBUA?email=alexismtello%40gmail.com&e=m8qM8U 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
Juez 
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San José de Cúcuta, 13 de julio del 2021 
 
RADICADO: 54001400300920190098000  
PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO - MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: RF ENCORE SA.S.  
DEMANDADO: JOSE ALFONSO PABON FORERO 

 

De las excepciones de mérito presentadas por el demandado JOSE ALFONSO PABON 

FORERO, quien replicó en causa propia, córrase traslado por el termino de diez (10) 

días al demandante, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que 

pretende hacer valer. - Articulo 443 del Código General del Proceso. – 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
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iSeñor:
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 
E. S. D.

•-Oi

REF: Ejecutivo. 
RAD: 2019-00980.

JOSÉ ALFONSO RABÓN FORERO, mayor de edad, vecino y 
residente en ésta ciudad, obrando en nombre propio en calidad de 
demandado, identificado con C.C. N° 88.222.389 de Cúcuta, a 
través del presente escrito doy respuesta a la demanda presentada 
por RF ENCORE SAS, a través de apoderada judicial dra. HEIDY 
JULIANA JIMÉNEZ HERRERA.

RESPUESTA A LOS HECHOS.

PRIMERO: Es cierto.

SEGUNDO: No es cierto, el valor que aquí se enuncia es superior a 
lo realmente adeudado como pretendo demostrarlo en el transcurso 
del proceso.

TERCERO: No me consta pues a pesar que se observa dentro de 
los anexos de la demanda el escrito contentivo del endoso, no obra 
prueba ninguna que acredite que la persona que lo suscribe, esto 
es, la señora LILIANA ALVEAR ROMERO, cuente con la calidad 
que invoca para su suscripción y por ende esté legitimada para 
realizar el endoso.

CUARTO: No me consta, ello teniendo en cuenta que el pagaré se 
suscribió con espacios en blanco y su respectiva carta de 
instrucciones, cuyo numeral 5 refiere: “En los espacios reservados 
para capital, intereses y otros conceptos se insertarán las sumas 
que por dicho concepto debe(mos), y que de acuerdo con la 
contabilidad, libros, registros y comprobantes de contabilidad de el 
BANCO, le resulte(mos) a deber por concepto de deudas exigidles 
no contenidas en documentos que presten 'mérito ejecutivo' al 
momento de entablar las acciones legales del caso, tendientes a 
obtener su pago”.

En mi caso particular, las obligaciones nacieron del uso de tarjeta 
de crédito la cual utilice para diferentes pagos de los cuales no se 
adjuntan los soportes que discriminen lo que realmente adeudo, 
contraviniendo con ello las instrucciones que impartí al diligenciar la



carta de autorización, de ahí que no pueda afirmarse que el 
documento aportado como título ejecutivo sea plena prueba en mi 
contra.

QUINTO: No es cierto, pues como ya indiqué, la entidad no allega 
los soportes que reflejen la veracidad de las obligaciones a mi 
cargo, siendo este un requisito esencial acordado entre las partes al 
diligenciar el pagaré en blanco y se respectiva carta de 
instrucciones.

SEXTO: No es cierto, la apoderada judicial no puede arrogarse una 
condición que no tiene pues está claro que en materia comercial 
solo es “tenedor legítimo” de un título valor, la persona que lo posea 
conforme a su ley de circulación, entendida esta posesión en los 
términos que la contempló el artículo 31 del Proyecto de Ley 
Uniforme de Títulos - Valores para América Latina, denominado 
“PROYECTO INTAL”, como la que ejerce el propietario del título, 
quien para nuestro caso presumiblemente lo es la sociedad 
ejecutante y ello por que como ya expresé, no me consta, por no 
existir prueba anexa a la demanda, que la suscriptora del endoso 
LILIANA ALVEAR ROMERO, tuviese la calidad y potestades que 
invoca para realizar el traspaso del título.

RESPUESTA A LAS PRETENSIONES.

Me opongo a las pretensiones de la demanda pues en no existe 
claridad respecto de lo realmente adeudado y ello por cuanto no se 
adjuntan los soportes de la obligación conforme lo pactado entre el 
usuario y la entidad bancada para efectos del lleno del título valor 
entregado con espacios en blanco.

EXCEPCIONES.

COBRO POR MAS DE LO DEBIDO.
Se fundamenta, en que las obligaciones surgieron del uso de una 
tarjeta de crédito otorgada por la entidad a mi favor, la cual, frente al 
incumplimiento en el pago procedió a llenar el pagaré que me fue 
exigido firmarles para la concesión de dicha tarjeta, lo cual hice 
junto con una hoja de autorización, en la que quedó estipulado que 
el valor a cancelar sería el que resultara de la verificación de 
soportes contables sobre las obligaciones a mi cargo.

Al no contar con dichos soportes, no se establece certeza de mi 
parte de lo realmente debido, mas aun cuando el uso que di a la 
tarjeta me permite establecer que el valor exigido no corresponde 
con mis gastos a través de ese medio de pago, los cuales son 
inferiores.



TDebe declararse probada esta excepción y ordenarse que se remita 
un estado actualizada, discriminado y soportado de las obligaciones 
que están siendo compendiadas en el titulo valor que se aduce en 
mi contra.

TODO HECHO QUE RESULTE PROBADO Y DEMERITE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

Se fundamenta en lo dispuesto por el artículo 282 del C. G. del P.

PRUEBAS.

1. Se ordene al Banco Colpatria se sirva remitir copia de todos 
los comprobantes que soporten las obligaciones a mi cargo 
discriminando capital, intereses y demás accesorios, así como 
abonos por mí efectuados y su imputación discriminada al 
pago de las obligaciones contraídas.

2. Testimonio del representante legal del Banco Colpatria para 
que informe las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
rodearon la expedición del pagaré y hoja de autorización a mi 
nombre, la forma de diligenciamiento de los referidos 
documentos para mi caso específico, la forma de 
cuantificación del valor final incluido en el texto del pagaré y 
otros aspectos que se tendrán en cuenta al momento de la 
diligencia.

3. Interrogatorio de parte al representante legal de la 
demandante.

Atentamente:
(

gAQ^SO PABÓhTFORE^ 
.C/N" 88.222.389 de Cúcuta.
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JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 13 de julio del 2021 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICADO: 54001-4003-009-2019-01058 

DEMANDANTE: JORGE RICARDO PEÑA ANDRADE 
DEMANDADAS.   FRANCIA ORTIZ - GLORIA E. JOYA MORENO 
 
Téngase surtida la notificación personal del art. 291 del C.G.P., entrega el 5 de febrero 
del 2021 en relación con la señora Gloria E. Joya Moreno. 
  
En relación al cotejado por aviso, indíquesele que se echa de menos el cotejado 
expedido por la empresa de mensajería a través del cual se visualice el auto que libro 
mandamiento de pago en el asunto, razón por la cual no se tendrá por cumplida la misma 
y se requiere a la parte actora para que la surta nuevamente.  
 
“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o 
la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio 
de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado 
que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino.  
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso 
deberá ir acompañado de copia informal1 de la providencia que se notifica.  
 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se 
refiere el numeral 3 del artículo anterior.  
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado 
el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia 
del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el 
artículo anteri 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
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REFERENCIA: Ejecutivo  
RADICADO: 54001-4003-009-2019-01088-00  
DEMANDANTE: Cooperativa comunidad NIT: 804.015.582-7  
DEMANDADO: Martin Acosta Cordero C.C. 
 

 

Como en efecto el asunto se término por pago total el 10 de mayo del 2021 y ante la 
solicitud del señor Acosta Cordero, se hace necesario realizar la entrega del deposito 
consignado por cuenta de este proceso. 
 
En tal sentido, Líbrese DJ-04  a favor del señor Martin Acosta Cordero a través del cual 
se ordene la entrega del deposito  451010000893799 por valor de $ $ 417.913,00. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
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Rad. 54-001-40-03-009-2019-01148-00  
Ejecutivo  
Demandante. R. F. Encoré S.A.  
Demandada. Gladys Zoraida Pérez Contreras 
 
 

En relación a la comunicación emitida el 26 de noviembre del 2021 y allegada el 2 de 
junio del 2021 al asunto, esta se tendrá por no surtida, por cuanto, en la misiva enviada 
se indicó una canal digital diferente al del despacho 
 

“Se le informa que el correo del despacho es: jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co” 
 

Y por otro lado se requiere a la parte para indique como obtuvo conocimiento del canal 
digital de la parte pasiva, ello, en atención al art. 8 del Decreto 806 del 2020. 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.  “ 
 
Se remite el link del expediente digital  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu9_cendoj_ramajudicial_gov_co/En6X-P-
ZOnhArCU-oZNMaGUBQ-
wQJ3Tc34oki7hZyyzNtA?email=gerencia%40jimenezherrera.com&e=PQN2zX 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
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REFERENCIA:    Ejecutivo previas  
RADICADO:        540014-003-009-2021-00283-00  
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO:    EMERMOVIL S.A.S., - gerencia.emermovil@hotmail.com  
                             YOLANDA RUIZ MARTINEZ - yolandaruizm@hotmail.com  
                             ADAN MUÑOZ VERA - adanmvera@hotmail.com 
 
 
Como quiera que el asunto existe pronunciamiento de la parte activa el 01 de julio del 
2021 en relación a descorrer el traslado de la contestación allegada por el apoderado 
del señor Adán Muñoz Vera, lo cierto es que la réplica, es decir la contestación, debe 
ser puesta en conocimiento a través de auto. Numeral 1 del art. 443 del C.G.P. y no 
corresponde a un traslado secretarial, es por lo que, se ordena CORRER traslado de las 
excepciones de mérito presentadas por el demandado, quien replico a través de 
apoderado judicial, por el termino de diez (10) días al demandante, para que se 
pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. - Articulo 
443 del Código General del Proceso. – 
 
Así mismo se le reconoce personería al Doctor OSCAR RAFAEL FIGUEREDO 
SARMIENTO, representando los intereses de EMERMOVIL S.A.S y de YOLANDARUIZ 
MARTINEZ y al Dr.  Dr. NELSON BARBOSA HERNANDEZ, en interés del señor ADAN 
MUÑOZ VERA. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
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17/6/2021 Correo: Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI0MGQ0NjMzLWVjYjctNDU1My04OWE0LWIyMmMwYjVlODYzOAAQAGtMrfwBmlhAuBUwT%2FZ92… 1/2

RE: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA RAD. N°54001400300920210028300

Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 17/06/2021 15:46

Para:  Oscar Rafael Figueredo Sarmiento <oscarfigueredosarmiento@yahoo.es>

Buenas Tardes 
Recibí, Maritza Cadena  
Asistente Judicial  

  
 

                                                      
 
Conforme lo dispuesto en el Acuerdo CJSNS2020-218 del 1 de octubre del 2020 proferido por el Consejo

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, se advierte que, se recepcionaran memoriales y/o
solicitudes de Lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M. y de 1:00 P.M. A 5:00 P.M. 

Las misivas allegadas en horario diferente al señalado, se entenderán recibidas al día hábil siguiente. 
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

OFICINA 317 
 

De: Oscar Rafael Figueredo Sarmiento <oscarfigueredosarmiento@yahoo.es> 
Enviado: jueves, 17 de junio de 2021 15:17 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: YOLANDA RUIZ MARTINEZ <gerencia.emermovil@hotmail.com>; no�ficacionescec@domina.com.co
<no�ficacionescec@domina.com.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA RAD. N°54001400300920210028300
 
Señores
JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
E.S.D.

RAD. 20210028300
REF. EJECUTIVO
DTE. BANCOLOMBIA
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DDO. EMERMOVIL S.A.S y OTROS

OSCAR RAFAEL FIGUEREDO SARMIENTO, mayor de edad e identificado como aparece al
pie de mi firma digital y actuando en calidad de apoderado judicial de EMERMOVIL S.A.S parte
demandada dentro del proceso de la referencia. Presento a este despacho judicial dentro del
termino indicado en el C.G.P. y del Decreto 806/2020 contestación de la demanda ejecutiva y
de las excepciones contra los hechos y pretensiones (ver anexo). 

Así mismo, solicito al operador de justicia se sirva acceder u ordenar prestar caución conforme
lo indica el articulo 602 del C.G.P, con la finalidad de cubrir el valor de las pretensiones
incoadas por la parte demandante dentro del proceso de la referencia. Lo anterior, es para su
conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente, 

OSCAR RAFAEL FIGUEREDO SARMIENTO 
CC. N°88.207.907 de Cúcuta, N de S
T.P. N°121.643 del C.S de la J. 
Cel 320 835 32 39
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RE: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA RAD. 54001400300920210028300

Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 17/06/2021 16:12

Para:  Oscar Rafael Figueredo Sarmiento <oscarfigueredosarmiento@yahoo.es>

Buenas Tardes 
Recibí, Maritza Cadena  
Asistente Judicial  

  
 

                                                      
 
Conforme lo dispuesto en el Acuerdo CJSNS2020-218 del 1 de octubre del 2020 proferido por el Consejo

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, se advierte que, se recepcionaran memoriales y/o
solicitudes de Lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M. y de 1:00 P.M. A 5:00 P.M. 

Las misivas allegadas en horario diferente al señalado, se entenderán recibidas al día hábil siguiente. 
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

OFICINA 317 
 

De: Oscar Rafael Figueredo Sarmiento <oscarfigueredosarmiento@yahoo.es> 
Enviado: jueves, 17 de junio de 2021 15:21 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: YOLANDA RUIZ MARTINEZ <gerencia.emermovil@hotmail.com>; no�ficacionescec@domina.com.co
<no�ficacionescec@domina.com.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA RAD. 54001400300920210028300
 
Señores
JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
E.S.D.

RAD. 20210028300
REF. EJECUTIVO
DTE. BANCOLOMBIA
DDO. EMERMOVIL S.A.S y OTROS
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OSCAR RAFAEL FIGUEREDO SARMIENTO, mayor de edad e identificado como aparece al
pie de mi firma digital y actuando en calidad de apoderado judicial de la señora YOLANDA
RUIZ MARTINEZ parte demandada dentro del proceso de la referencia. Presento a este
despacho judicial dentro del termino indicado en el C.G.P. y del Decreto 806/2020 contestación
de la demanda ejecutiva y de las excepciones contra los hechos y pretensiones (ver anexo). Lo
anterior, es para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente, 

OSCAR RAFAEL FIGUEREDO SARMIENTO 
CC. N°88.207.907 de Cúcuta, N de S
T.P. N°121.643 del C.S de la J. 
Cel 320 835 32 39
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RE: CONTESTACION DEMANDA RADICADO No. 2021 - 00283 - 00, DTE.
BANCOLOMBIA, DDO ADAN MUÑOZ VERA

Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 17/06/2021 17:25

Para:  nelsonbarbosaabog@hotmail.com <nelsonbarbosaabog@hotmail.com>

Buenas Tardes 
Recibí, Maritza Cadena  
Asistente Judicial  

  
 

                                                      
 
Conforme lo dispuesto en el Acuerdo CJSNS2020-218 del 1 de octubre del 2020 proferido por el Consejo

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, se advierte que, se recepcionaran memoriales y/o
solicitudes de Lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M. y de 1:00 P.M. A 5:00 P.M. 

Las misivas allegadas en horario diferente al señalado, se entenderán recibidas al día hábil siguiente. 
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

OFICINA 317 
 

De: nelson alberto barbosa hernandez <nelsonbarbosaabog@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 17 de junio de 2021 16:13 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: no�ficacijudicial@bancolombia.com.co <no�ficacijudicial@bancolombia.com.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA RADICADO No. 2021 - 00283 - 00, DTE. BANCOLOMBIA, DDO ADAN MUÑOZ
VERA
 
Señora Juez dando cumplimiento al Decreto 806 de 2020, me permito allegar contestación de demanda
radicado en el asunto con copia a Bancolombia e IRMabogados consultores













 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021)    
 
 
REFERENCIA: RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00399-00  

DEMANDANTE: OLGA ESTER ANGARITA MENESES  

DEMANDADO: OSCAR JULIO AGARITA GARCÍA  

 

 

Se encuentra nuevamente al despacho la demanda, revisada la actuación se 

observa que la parte actora si bien es cierto subsanó el primer ítem reseñado en el 

proveído de 24 de junio del año en curso, también es cierto que los demás no fueron 

subsanados. 

 

En cuanto a lo argumentado por el apoderado judicial de la demandante frente a la 

procedencia de la medida cautelar solicitada que lo exime de cumplir con la carga 

impuesta en el artículo 621 CGP que modificó el artículo 38 de la Ley 640 de 2001 

y correspondiente envió de la demanda y sus anexos a la parte demandada,  no es 

de recibo para el despacho, dado que las medidas cautelares conforme se indicó 

en el auto aludido no tienen vocación de procedencia en este trámite, máxime 

cuando dos de los bienes sobre las cuales se pretenden las mismas,  según el dicho 

del demandante  y la escritura pública 2338 de 26-11-2020 aportada junto con la 

demanda, fueron objeto de liquidación sucesoral y adjudicados a terceros. 

 

Así las cosas,  al  no haberse subsanado en forma completa las glosas anotadas en 

el auto de fecha veinticuatro (24) de junio del 2021, que inadmitió la demanda, se 

impone la aplicación de la sanción establecida por el Artículo 90 del C.G.P., 

rechazando la misma, y no habrá lugar a devolverla al demandante, por tratarse de 

un expediente digital. 

 

Por lo expuesto, el Jugado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: No habrá lugar de DEVOLVER la presente demanda por tratarse de un 

expediente digital. Déjese la constancia la respectiva en el sistema siglo XXI. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva compensación, 



de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

(firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 
SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
6fb97fda9f2ca34ea44f254227d9fb3d501ec528c0f7e513db4578db1f95ff44 

Documento generado en 13/07/2021 10:42:49 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

DE CÚCUTA 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 89  

fijado hoy 08 de julio del 2021 a las 

8:00 A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
REFERENCIA: MONITORIO 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00403-00 

DEMANDANTE: JHONATHAN MANTILLA GARAVITO 

DEMANDADO: CORPORACION TODOS POR LA PAZ 

 
 
En el asunto arriba citado, mediante auto de fecha veinticuatro (24) de junio del 2021, 

se inadmitió la demanda y dado que una vez fenecido el término referido la parte 

actora no subsanó, en aplicación de la sanción establecida por el Artículo 90 del 

C.G.P., se rechazará la misma, y no habrá lugar a devolverla al demandante, por 

tratarse de un expediente digital. 

 

Por lo expuesto, el Jugado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: No habrá lugar de DEVOLVER la presente demanda por tratarse de un 

expediente digital. Déjese la constancia la respectiva en el sistema siglo XXI. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva compensación, 

de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica anotación en 

el ESTADO, No. 94 fijado hoy 14 de julio del 2021 

a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
Secretaria 



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA 

CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9736e6b61a079f199270b8c94b3a323d99f552e26508b320b7e3

607ef51a7674 

Documento generado en 13/07/2021 01:18:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE 
SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
REFERENCIA: MONITORIO 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00405-00 

DEMANDANTE: MARILU MONCADA RANGEL C.C # 

37.342.871 

DEMANDADO: INVERSIONES ARKAMAR S.A.S NIT 

#900.208.726-8 representada legalmente por JOSE 

ARTURO GONZALES SUESCUN 

 
 

Teniendo en cuenta que fue subsanada la glosa anotada en auto adiado 24 
de junio de 2021 y que la demanda y sus anexos satisfacen los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 419, 420 y 421 del CGP, y articulo 6 y demás normas 
concordantes del Decreto 806 de 2020, se accederá a lo peticionado. 
 

Por otra parte, en cuanto a lo referente de la medida cautelar solicitada se 
deberá estar a lo dispuesto en la providencia adiada 24 de junio de 2021. 

 
R E S U E L V E: 

 
 PRIMERO: REQUERIR a INVERSIONES ARKAMAR S.A.S representada 

legalmente por JOSE ARTURO GONZALES SUESCUN y/o quien haga sus veces, para que 
dentro del término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación personal del 
presente auto, PAGUE o EXPONGA en la contestación de la demanda, las razones 
concretas que le sirvan de sustento para negar total o parcialmente la deuda aquí 
reclamada consistente en las siguientes sumas de dinero: 

 
a. SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000), por concepto de saldo de la 

devolución del dinero entregado como cuota inicial a la compra de una 
vivienda. 

 
b. por concepto de intereses moratorios desde el 01 de octubre de 2019 y a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este proveído al demandado antes 
mencionado, de conformidad a lo previsto en el Artículo 291 y 292 del CGP 
y/o el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 
 
TERCERO: ADVIERTASELE al deudor que, si no paga o no justifica su 

renuencia, se procederá a dictar sentencia que no admite recurso y constituye cosa 
juzgada, en la cual se le condenará al pago tanto del monto reclamado como el de 
los intereses causados. 
 

CUARTO: REQUIERASE a la parte demandante para que dentro de los 30 

días siguientes proceda a adelantar el trámite de notificación a la parte demandada 

y que si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite correspondiente se 

dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del Código General del Proceso, 

declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena en 

costas sin necesidad de nuevo requerimiento. Adviértase a las partes que deben dar 



cumplimiento a lo normado en el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

QUINTO: No acceder al decreto de la medida cautelar, por lo motivado. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

(firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA 
CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
77f969faa45bb6c39e15c3cffe02eefe540d5cf9d30a

bcb0d39273861fb5fdbc 

Documento generado en 13/07/2021 10:42:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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Electronica 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica anotación en 

el ESTADO, No. 94 fijado hoy 14 de julio del 2021 

a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00406-00 

DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A  

DEMANDADO: CLAUDIA CONSTANZA BECERRA 

 
 
En el asunto arriba citado, mediante auto de fecha veinticinco (25) de junio del 2021, 

se inadmitió la demanda y dado que una vez fenecido el término referido la parte 

actora no subsanó, en aplicación de la sanción establecida por el Artículo 90 del 

C.G.P., se rechazará la misma, y no habrá lugar a devolverla al demandante, por 

tratarse de un expediente digital. 

 

Por lo expuesto, el Jugado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: No habrá lugar de DEVOLVER la presente demanda por tratarse de un 

expediente digital. Déjese la constancia la respectiva en el sistema siglo XXI. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva compensación, 

de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica anotación en 

el ESTADO, No. 94 fijado hoy 14 de julio del 2021 

a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
Secretaria 



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA 

CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4e1b84d021780469b4470d05da3d56148fcc33517a38c974bd32

85bf4b712d0e 

Documento generado en 13/07/2021 10:42:56 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: Ejecutivo previas                 

RADICADO: 540014003009-2021-00409-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: EDINSON CARDENAS ORTEGA  

 

 
Teniendo en cuenta que la glosa anotada en auto adiado veinticinco (25) de 
junio de 2021 fue subsanada y que la demanda cumple las previsiones de ley, 
y el título base de recaudo cumple con los requisitos exigidos, se librará 
mandamiento de pago con sujeción a lo normado en el art. 422 del C G P, en 
armonía con el art. 424,430 y 431 ibidem. 

 
 

En consecuencia, el JUZGADO, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor 

de BANCO DE BOGOTA y en contra de EDINSON CARDENAS ORTEGA, 

por las siguientes sumas: 

 

A) DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE ($16.917.425), por 

concepto de capital insoluto contenido en el pagare No. 454484656.  

 

B) Más intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la superintendencia 

financiera causados desde la fecha en que se hizo exigible la obligación   

hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 

C) Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Las anteriores sumas las deberá cancelar la parte demandada 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

TERCERO: Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 

291 y siguientes del Código General del Proceso, o en su defecto conforme 

al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 corriéndole el traslado al demandado 

por el termino de diez (10) días. 

 

CUARTO: Rituar esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 

Sección II, Título único, Capítulo I y II del C G P, como proceso ejecutivo 



singular de mínima cuantía. 

 

QUINTO: Reconocer a la Dra. MERCEDES HELENA CAMARGO VEGA 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: Ejecutivo previas                 

RADICADO: 540014003009-2021-00419-00 

DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S 

DEMANDADO: VICTOR HUGO VELASCO CAÑON  

 

 
Teniendo en cuenta que la glosa anotada en auto adiado veinticinco (25) de 
junio de 2021 fue subsanada y que la demanda cumple las previsiones de ley, 
y el título base de recaudo cumple con los requisitos exigidos, se librará 
mandamiento de pago con sujeción a lo normado en el art. 422 del C G P, en 
armonía con el art. 424,430 y 431 ibidem. 

 
 

En consecuencia, el JUZGADO, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de menor cuantía a favor 

de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S y en contra de VICTOR HUGO 

VELASCO CAÑON, por las siguientes sumas: 

 

A) CUARENTA MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS QUINCE 

PESOS M/CTE CON 63 CENTAVOS ($40.511.515,63), por concepto de 

capital insoluto contenido en el pagare No. 1303235000357756.  

 

B) Más intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la superintendencia 

financiera causados desde la fecha en que se hizo exigible la obligación   

hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 

C) Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Las anteriores sumas las deberá cancelar la parte demandada 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

TERCERO: Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 

291 y siguientes del Código General del Proceso, o en su defecto conforme 

al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 corriéndole el traslado al demandado 

por el termino de diez (10) días. 

 

CUARTO: Rituar esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 

Sección II, Título único, Capítulo I y II del C G P, como proceso ejecutivo 



singular de menor cuantía. 

 

QUINTO: Reconocer a la Dra. FARIDEIVANNA OVIEDO MOLINA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00420-00 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA LEAL ORTEGA 

DEMANDADO: ELKIN FRANCISCO FLOREZ DAVILA 

 
 
En el asunto arriba citado, mediante auto de fecha veinticinco (25) de junio del 2021, 

se inadmitió la demanda y dado que una vez fenecido el término referido la parte 

actora no subsanó, en aplicación de la sanción establecida por el Artículo 90 del 

C.G.P., se rechazará la misma, y no habrá lugar a devolverla al demandante, por 

tratarse de un expediente digital. 

 

Por lo expuesto, el Jugado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: No habrá lugar de DEVOLVER la presente demanda por tratarse de un 

expediente digital. Déjese la constancia la respectiva en el sistema siglo XXI. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva compensación, 

de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

(firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica anotación en 

el ESTADO, No. 94 fijado hoy 14 de julio del 2021 

a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
Secretaria 



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA 

CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b0743f862a7a7ebe470c328077bc553f46152922df9ec6ad5d11e

395a3019a5c 

Documento generado en 13/07/2021 10:43:05 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00422-00 

DEMANDANTE: RUBY MILENA COBOS MORANTES 

DEMANDADO: CIRO LIZCANO CARRILLO 

 
 
En el asunto arriba citado, mediante auto de fecha veinticinco (25) de junio del 2021, 

se inadmitió la demanda y dado que una vez fenecido el término referido la parte 

actora subsanó la demanda de manera parcial, pues si bien es cierto manifestó el 

correo electrónico del del demandado, no menos cierto es que no aporta prueba de 

donde fue extraído el mismo conforme a lo rituado en el inciso segundo del artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, en aplicación de la sanción establecida por el Artículo 90 

del C.G.P., se rechazará la misma, y no habrá lugar a devolverla al demandante, por 

tratarse de un expediente digital. 

 

Por lo expuesto, el Jugado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: No habrá lugar de DEVOLVER la presente demanda por tratarse de un 

expediente digital. Déjese la constancia la respectiva en el sistema siglo XXI. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva compensación, 

de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA:     Ejecutivo previas                 

RADICADO:     540014003009-2021-00426-00 

DEMANDANTE: IPS FIGURA´S SPA CÚCUTA S.A.S representada legalmente 

por ESTRELLA MARIA BARBOSA MERCADO 

DEMANDADO: CARBONES Y EXPLOTACIONES JOR S.A.S representada 

legalmente por ORLANDO RAMIREZ GARCIA  

 
Teniendo en cuenta que las glosas anotadas en auto adiado 28 de junio de 
2021 fueron subsanadas, la demanda cumple las previsiones de ley, y el título 
base de recaudo cumple con los requisitos exigidos, se librará mandamiento 
de pago con sujeción a lo normado en el art. 422 del C G P, en armonía con 
el art. 424,430 y 431 ibidem. 
 
En consecuencia, el JUZGADO, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor 

de IPS FIGURA´S SPA CÚCUTA S.A.S representada legalmente por 

ESTRELLA MARIA BARBOSA MERCADO y/o quine haga sus veces y en 

contra de CARBONES Y EXPLOTACIONES JOR S.A.S representada 

legalmente por ORLANDO RAMIREZ GARCIA y/o quien haga sus veces, por 

las siguientes sumas: 

 

 

A) UN MILLON SETENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($1.071.000), por 

concepto de la obligación contenida en la Factura No. IPS 1501. 

 

B) UN MILLON CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($1.040.000) por concepto 

de la obligación contenida en la Factura No. IPS 1706. 

 

C) CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($480.000) por 

concepto de la obligación contenida en la Factura No. IPS 1828. 

 

D) DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($238.000) por 

concepto de la obligación contenida en la Factura No. IPS 1903. 

 

E) CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE 

($5.760.000) por concepto de la obligación contenida en la Factura No. 

IPS 2105. 

 



F) TRESCEINTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($360.000) por concepto 

de la obligación contenida en la Factura No. IPS 2317. 

 

G) CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($480.000) por 

concepto de la obligación contenida en la Factura No. IPS 2656 

 

H) Más intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la superintendencia 

financiera causados desde la fecha en que se hizo exigible cada uno de 

los títulos valores y hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 

I) Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Las anteriores sumas las deberá cancelar la parte demandada 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

TERCERO: Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 

291 y siguientes del Código General del Proceso o en su defecto conforme lo 

rituado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, corriéndole el traslado al 

demandado por el termino de diez (10) días. 

 

CUARTO: Rituar esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 

Sección II, Título único, Capítulo I y II del C G P, como proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía. 

 

QUINTO: Reconocer al Dr. RAFAEL DE JESUS BARBOSA MERCADO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Trece (13) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
REFERENCIA: PARTICION ADICIONAL   

RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00427-00 

DEMANDANTE: LEIDY PAOLA MEZA MEZA 

CAUSANTE:       TITO MEZA PEÑARANDA CC  

| 

Se encuentra nuevamente al despacho la presente demanda de PARTICION 

ADICIONAL de la referencia, una vez subsanada la glosa reseñada en el auto de 

fecha 28 de junio del año en curso, para decidir sobre su admisión. 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en aplicación de lo previsto en el 

artículo 2 del CGP la tutela jurisdiccional efectiva, así como el precedente contenido 

en la Sentencias de la Sala Civil- Familia del tribunal Superior de Distrito judicial de 

Pasto de fecha 6 agosto /2020 MP. Dra. AIDA VICTORIA LOZANO RICO y teniendo 

en cuenta que la solicitud reúne las exigencias del art. 489 del C G P, el despacho 

procede a admitir la solicitud de partición adicional en la forma y término previstos 

en el artículo 518 ibídem. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR el trámite de partición adicional adelantado por LEIDY PAOLA 

MEZA MEZA, respecto del causante TITO MEZA PEÑARANDA CC 5.461.268, 

fallecido en Lourdes Norte de Santander el 13 de noviembre de 2018, siendo su 

último domicilio la ciudad de Cúcuta, por lo motivado. 

 

SEGUNDO: Reconocer como interesada en la partición adicional de los bienes del 

causante a la señora LEIDY PAOLA MEZA MEZA, en calidad de hija del mismo, 

quien aportó el respectivo registro civil que acredita tal calidad.  

 

TERCERO: REQUERIR al señor MARCELO MEZ GRANADOS, heredero del 

causante en calidad de hijo del mismo, en los términos del artículo 492 del CGP, 

para que en el término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, declare si 

acepta o repudia la asignación que se le hubiere deferido, para los fines previstos 

en el artículo 1289 C. C. Por la parte interesada notifíquesele en la forma dispuesta 

en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: Decretar el Inventario y Avalúo de los bienes herenciales. 

 

QUINTO: Emplazar a todos los que se crean con derecho para intervenir en este 



proceso de partición adicional, dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 108 

del Código General del Proceso y se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la Información en el Registro Nacional de personas emplazadas. 

 

Lo anterior acorde con lo normado en el Decreto 806 del 2020, normas especiales 

dictadas por la Pandemia del Covid 19. 

 

SEXTO: Ofíciese a la DIAN sobre la apertura de este trámite de partición adicional.  

 

SEPTIMO: Reconocer a la doctora YAJAIRA CAROLINA CHAVARRO, como 

apoderada de la demandante, en los términos y efectos del memorial poder 

conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE 
SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
REFERENCIA: MONITORIO 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00428-00 

DEMANDANTE: CONSORCIO PS S.A.S NIT # 

900.977.769-2 representando legalmente por LUDWING 

EDUARDO ARIZA CASTILLO y/o quine haga sus veces. 

DEMANDADO: CLAUDIA YASMIN VALDIVIESO 

AGUILLON C.C # 37.896.340 

 
 

Teniendo en cuenta que fueron subsanadas las glosas anotadas en auto 
adiado 28 de junio de 2021 y que la demanda y sus anexos satisfacen los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 419, 420 y 421 del CGP, y articulo 6 y demás normas 
concordantes del Decreto 806 de 2020, se accederá a lo peticionado. 
 

Por otra parte, en cuanto a lo referente de la medida cautelar solicitada se 
deberá estar a lo dispuesto en la providencia adiada 28 de junio de 2021. 

 
R E S U E L V E: 

 
 PRIMERO: REQUERIR a CLAUDIA YASMIN VALDIVIESO AGUILLON, para 

que dentro del término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación personal 
del presente auto, PAGUE o EXPONGA en la contestación de la demanda, las 
razones concretas que le sirvan de sustento para negar total o parcialmente la deuda 
aquí reclamada consistente en las siguientes sumas de dinero: 

 
a. UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 

($1.670.400), por concepto de capital de la Factura No. 0117. 
 

b. OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
($825.240) por concepto de intereses de plazo desde el 01 de enero de 
2017 al 18 de diciembre de 2020. 

 
c. Por concepto de intereses moratorios desde el 19 de diciembre de 2019 y 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este proveído al demandado antes 
mencionado, de conformidad a lo previsto en el Artículo 291 y 292 del CGP 
y/o el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 
 
TERCERO: ADVIERTASELE al deudor que, si no paga o no justifica su 

renuencia, se procederá a dictar sentencia que no admite recurso y constituye cosa 
juzgada, en la cual se le condenará al pago tanto del monto reclamado como el de 
los intereses causados. 
 

CUARTO: REQUIERASE a la parte demandante para que dentro de los 30 

días siguientes proceda a adelantar el trámite de notificación a la parte demandada 

y que si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite correspondiente se 



dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del Código General del Proceso, 

declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena en 

costas sin necesidad de nuevo requerimiento. Adviértase a las partes que deben dar 

cumplimiento a lo normado en el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

QUINTO: No acceder al decreto de la medida cautelar, por lo motivado. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
 
 
 

(firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00430-00 

DEMANDANTE: JUAN MANUEL ARDILA GARCIA 

DEMANDADO: OMAR ALBERO DIAZ GARCIA 

 
 
En el asunto arriba citado, mediante auto de fecha veintiocho (28) de junio del 2021, 

se inadmitió la demanda y dado que una vez fenecido el término referido la parte 

actora no subsanó la demanda, en aplicación de la sanción establecida por el Artículo 

90 del C.G.P., se rechazará la misma, y no habrá lugar a devolverla al demandante, 

por tratarse de un expediente digital. 

 

Por lo expuesto, el Jugado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: No habrá lugar de DEVOLVER la presente demanda por tratarse de un 

expediente digital. Déjese la constancia la respectiva en el sistema siglo XXI. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva compensación, 

de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

San José de Cúcuta, Trece (13) de Julio de 2021 

 

REFERENCIA: HIPOTECARIO  

RADICADO: 540014003009 2021 00487 00 

DEMANDANTE: JORGE ELIECER MALDONADO VILLAMIZAR. 

DEMANDADO: JAVIER SOTO URBINA  

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
Revisada la misma, se observa que el Juzgado Promiscuo de Chinácota Norte de 
Santander rechazo la demanda ordenada su envío al Juzgado Primero Civil 
Municipal de la ciudad en virtud a no normado en el inciso 5 del numeral 1 del 
artículo 468 del CGP, en concordancia con el artículo 462 de la misma normatividad. 
 
No obstante, la oficina de apoyo judicial de la ciudad, envió por reparto a este 
despacho judicial la citada demanda. 
 
En consecuencia, se impone devolver la demanda y sus anexos a la Oficina de 
Apoyo judicial de la ciudad, para que proceda a realizar el reparto de la misma al 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, conforme lo anotado. 
 
Por secretaría remítase la demanda y sus anexos de manera virtual. Déjese 
constancia de su salida y realizar los registros respectivos en Justicia Web Siglo 
XXI. 
 

CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
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San José de Cúcuta, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO                  

RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00489-00 

DEMANDANTE: HABIB ANTONIO RUIZ FIERRO 

DEMANDADO: CARLOS JULIO SOCHA HERNANDEZ 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda, para si es el caso proceder a su 

admisión. 

 

Debiera procederse a ellos, sino se observará que sometida al control de 

admisibilidad se observa que la demanda adolece de los siguientes defectos: 

 

 No informa y/o acredita de donde obtuvo el correo electrónico de la parte 

demandada, por lo previsto en el inciso segundo del articulo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Por lo expuesto, habiéndose indicado una vía equivocada para adelantar el proceso, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del CGP, se impone inadmitir la 

demanda, concediendo al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 

misma en la forma y términos anotados, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Jugado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 

demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer al Dr. FERNANDO JOSE FUENTES ARJONA para actuar 

como endosatario en procuración del demandante, para los fines y efectos del 

endoso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

(firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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San José de Cúcuta, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: Ejecutivo previas                 

RADICADO: 540014003009-2021-00491-00 

DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: SANDY YULAY PARADA ORTEGA  

 

 
Teniendo que la demanda cumple las previsiones de ley, y el título base de 
recaudo cumple con los requisitos exigidos, se librará mandamiento de pago 
con sujeción a lo normado en el art. 422 del C G P, en armonía con el art. 
424,430 y 431 ibidem. 

 
En consecuencia, el JUZGADO, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de menor cuantía a favor 

de BANCO PICHINCHA S.A y en contra de SANDY YULAY PARADA 

ORTEGA, por las siguientes sumas: 

 

A) CUARENTA Y UN MILLONES SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

ONCE PESOS M/CTE ($41.065.411), por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagare No. 9225731.  

 

B) Más intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la superintendencia 

financiera causados desde la fecha en que se hizo exigible la obligación   

hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 

C) Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Las anteriores sumas las deberá cancelar la parte demandada 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

TERCERO: Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 

291 y siguientes del Código General del Proceso, o en su defecto conforme 

al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 corriéndole el traslado al demandado 

por el termino de diez (10) días. 

 

CUARTO: Rituar esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 

Sección II, Título único, Capítulo I y II del C G P, como proceso ejecutivo 

singular de menor cuantía. 

 



QUINTO: Reconocer a la Dra. YULIS PAULIN GUTIERREZ PRETEL como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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San José de Cúcuta, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: Ejecutivo previas                 

RADICADO: 540014003009-2021-00494-00 

DEMANDANTE:  ARROCERA GELVEZ S.A.S representada legalmente por 

ISABEL BAUTISTA 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA CAMELOF EXPRESS S.A.S 

representada legamente por HERIBERTO CAMELO FRANCO  

 

 
Teniendo que la demanda cumple las previsiones de ley, y el título base de 
recaudo cumple con los requisitos exigidos, se librará mandamiento de pago 
con sujeción a lo normado en el art. 422 del C G P, en armonía con el art. 
424,430 y 431 ibidem. 

 
En consecuencia, el JUZGADO, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor 

de ARROCERA GELVEZ S.A.S representada legalmente por ISABEL 

BAUTISTA y en contra de COMERCIALIZADORA CAMELOF EXPRESS 

S.A.S representada legamente por HERIBERTO CAMELO FRANCO y el 

señor HERIBERTO CAMELO FRANCO, por las siguientes sumas: 

 

A) CATORCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($14.200.000), 

por concepto de capital contenido en el pagare No. 900653347.  

 

B) Más intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la superintendencia 

financiera causados desde la fecha en que se hizo exigible la obligación   

hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 

C) Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Las anteriores sumas las deberá cancelar la parte demandada 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

TERCERO: Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 

291 y siguientes del Código General del Proceso, o en su defecto conforme 

al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 corriéndole el traslado al demandado 

por el termino de diez (10) días. 

 

CUARTO: Rituar esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 



Sección II, Título único, Capítulo I y II del C G P, como proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía. 

 

QUINTO: Reconocer a la Dra. YULIS PAULIN GUTIERREZ PRETEL como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA:     Ejecutivo previas                 

RADICADO:     540014003009-2020-00495-00 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA VILLA REAL ASOCIADOS S.A.S NIT # 

901.019.583-4 representada legalmente por KAREN 

ALEXANDRA CAICEDO ORTIZ 

DEMANDADO: DIANA CRISTINA MORENO DIAZ C.C # 37.860.857 Y 

MAURICIO ALBERTO RUEDA CARVAJAL C.C # 80.412.990 

 

 
Teniendo en cuenta que la demanda cumple las previsiones de ley, y el título 
base de recaudo cumple con los requisitos exigidos, se librará mandamiento 
de pago con sujeción a lo normado en el art. 422 del C G P, en armonía con 
el art. 424,430 y 431 ibidem. 
 
En cuanto a librar orden de pago por la cláusula penal conforme lo solicita la 
parte actora, esta Unidad Judicial no accede a ello y en consecuencia librara 
por el duplo del canon actual de conformidad con el artículo 1601 del Código 
Civil. 

 
 

En consecuencia, el JUZGADO, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor 

de INMOBILIARIA VILLA REAL ASOCIADOS S.A.S representada legalmente 

por KAREN ALEXANDRA CAICEDO ORTIZ y/o quien haga sus veces y en 

contra de DIANA CRISTINA MORENO DIAZ Y DIANA CRISTINA MORENO 

DIAZ, por las siguientes sumas: 

 

A) CUATRO MILLONES OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($4.082.000), 

por concepto de saldo del canon de marzo de 2020 por valor de $482.000, 

canon de abril, mayo. Junio y julio de 2020 cada uno por valor de $900.000.  

 

B) UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.800.000) por concepto 

clausula penal de incumplimiento, por lo motivado. 

 

C) Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Las anteriores sumas las deberá cancelar la parte demandada 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 



TERCERO: Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 

291 y siguientes del Código General del Proceso o en su defecto conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, corriéndole el traslado al demandado por 

el termino de diez (10) días. 

 

CUARTO: Rituar esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 

Sección II, Título único, Capítulo I y II del C G P, como proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía. 

 

QUINTO: Reconocer a la Dra. LUZ IDAIDA CELIS LANDAZABAL como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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